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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 044-2022-MPLC/A

Quillabamba, 13 de enero del 2022

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales

^  inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, son promotoras de desarrollo local, con
' personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Autonomía que radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

Que, el Jurado Nacional de Elecciones, emitió las Resoluciones 420-2009-JNE y N° 639-2009-
JNE, donde precisa que la encargatura de funciones del alcalde al teniente alcalde involucra la totalidad de
las funciones políticas, ejecutivas y administrativas, en los casos que el alcalde no pueda ejercer sus
funciones, debiendo a circunstancias voluntarias o involuntarias; en ese sentido, la encargatura se
diferencia de la delegación de funciones, que tiene naturaleza específica y no implica la ausencia del titular
que las delega;

Que, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de La Convención, se encuentra delicado de salud
por el COV1D19, razón por la cual a fin de garantizar el normal desarrollo de las actividades municipales y
la continuidad de los servicios que la municipalidad presta a favor de su localidad, considera necesario
encargar el Despacho de Alcaldía al Regidor Andrés Solórzano Quispe;

Que, el Inc. 20) del Art. 20° de la Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades, establece que
el Alcalde delega sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente
Municipal;

Que, el Art. 43° de la Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades, precisa respecto a las
Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;

Por estas consideraciones, y estando al documento de Vistos, en uso de las atribuciones conferidas
por el Art. 20° numeral 6) y el Art. 43° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO.- ENCARGAR, las funciones del Despacho de Alcaldía en la
persona del Ing. ANDRÉS SOLÓRZANO QUISPE - Regidor de la M unicipalidad Provincial de
La Convención, desde el 14 de enero del 2022, hasta el retorno del titular, por motivos de salud,
conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución. Debiendo asumir las
funciones inherentes al Despacho de Alcaldía.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el presente acto Resolutivo al Regidor, y demás
dependencias de la Municipalidad para su conocimiento.
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